
TRIBtNAI.CON1E’%CIOSO EiICTORI. —
I)ESPACHO DR. ÁNGEl, TORRES MALDONADO NISU. P111) « —

t•N[ tG4O
•Jc, OILE

(uusa \[o. 096- 20_’4-TCE

Página web insIiI i,ríonal: www.tce. ob.ec

A: Público cii Uei;eral

Dcntm dc la causa signada con el No. ()96-2024-TCE se ha dispuesto lo que a continuación me

i (o trai iscri bi :

Quito DM.. 02 de julio de 2024, a as 1 1h55.

AUTO D AClARACIÓN

CAUSA Nro. 096-2024-TCE

1. ANTECEDENTES PROCESALES

1. El 22 de mayo de 2024 a las 1 0h20, se recibió en la Secretaria General de este Tribunal

un escrito en cinco (05) fojas, suscrito por el señor Marlon Andrés Pasquel Espín y el

ahogado Viclor ¡lugo Coffre Morán; y, en calidad de anexos cuatro (04) fojas, rncdiantc el

cual presentó lina denuncia por presuntas i o Jiaccioncs clcctorales prev islas en el numeral 3

del articulo 278 y numerales 2. 3, 5 y 7 del articulo 279 de la Ley Orgú’iicu hlecloral y de

Organizaciones Polilicas de la República del Ecuador, Código [le lii Democracia, en contra

del señor Daniel Roy GiJclirist Noboa Azín, presidente de la República del Ecuador (Es. 1-

9).

2. La Secretaría General de este Tribunal asignó a la causa el número 096-2024-TCE y. en

iraid del sorteo electrónico efeeniado el 22 de mayo de 2024 a las 12h47. scgún la razón

sentada por el ahogado Victor Hugo (-e’ aHos García. secretario general del Tribunal

Contencioso Electoral. se radicó la competencia en el doctor Joaquín Viteri Llanga. juez del

Tribunal Contencioso Elxtoral (Fs. JO- 12).

3. Mediante auto de 28 de mayo de 2024 a las 15h56. el doctor Joaquín Viteri Llanga

dispuso el archivo de [a denuncia preseniada por el señor MarIno A ndrés Pasquel Espin.

conforme lo previsto en el articulo 245.2 Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones

Políticas de la República del Ecuador. Código de la Democracia y del articulo 7 dci

Reg’amento de Trámites del Tribunal Contencioso Electoral 46— 48).

4. El 29 de imw de 2024 a las 15h27. ingresó a la Secretaria (Jeneriil del Tribunal

Contencioso Electoral, un escrito en tres (03) fojas suscrito por el señor Marlon Andrés

Pasquel Espin y por su abogado patrocinador Victor Hugo (‘offrc Morán y en calidad de
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anexos cuatro (04) fojas, mediante el cual interpone recurso vertical de apelación al auto de
archivo de 28 de mayo de 2024 (Es. 57-59)

5. El 3! de mayo de 2024 a las 6h20. se cícctuó el sonco electrónico para determinar al
juez sustanciador del recurso de apelación in Leqntesto por el señol- Mat-Ion Andrés Pasquel
Espin, radicándose la competencia en el doctor Ángel Torres Maldonado, juez del Tribunal

Contencioso Electoral, conthrnie la razón sentada por el secretario general de este Tribunal

(Es. 68-70).

6. El 14 de junio de 2024 a la II li47, el Pleno del Tribunal Conteiicoso Elcctoral1 resolvió
aceptar el recurso de apelación interpuesto por la el scñor Marlon Andrés Pasquel Espín en
contra del auto de archivo de 28 de mayo de 2024: y, dispuso que la causa sea remitida a la
Secre1ara General del Tribunal Contencioso Elecloni, para que, previo el soileo
correspondiente. se designe a otra j [Icza o juez eleetora para que tramite y expida la

resolución que en derecho corresponda. en primeru instanciu Fs. 87-99).

7. El 20 de junio de 2024. se efeciuió el sorteo electrónico correspondinte. en

cumplimiento con la disposición segund u de la sentencia de mayoría dictada por el Pleno
del Tribunal Contencioso Electoral. radicándose la co’npel ene ¡ a cn el doctor Ángel Torres
Maldonado. uez del Tribunal Con tenc ¡ oso E lenora 1 con Ibrme la razón sentada por el
sccretaro general de este Tribunal (Fs. II 3-1 l 5).

8. El 26 dejtino de 202L a las 12h00. el suscrito juez dispuso el archivo de la causa 096-

2024-TCE por cuanto la denuncis presentada por el señor Mar[on Andrés Pasque! Espín,

no cumplió con los requisitos necesarios para superar la tase de admisibilidad (Es. 1 7-
120).

9. El 28 de JUnIO (le 2024 las 16h16. se recibió cci la Secretaria General de este Tribunal un

escrito en dos O2) fojas. suscrito por el inagister Víctor Huo Coffre y el señor Marlon

Andrés Pasquel Espin, mediante el cual sol i i tu uc laracióti de: auto de archivo de 26 de

junio de 2024 (Fs. 132-134).

II. ANÁLISIS DE FORMA

2.1 Competencia

Vot o sil vado de os jueces Fenjijido Muñoz Ben 1e7 Y I11J Ci SI e’ Cii’ 1 er,nn Oil ega (‘a, cedu.
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ID. El articulo 274 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Politicas de la

Repúbi ca del Ecuador. Código de la Deniocracia, establece que 1 e’ UNlu los cayos ve

/flft/I(l vv fl 11w ca /WLltiOl7 (1 í (ffl/?IIUCU)fl LIUtU /0 SuS reçO/IlLn)lftx. (naos O VeflfCflLIC1’

U ‘‘“chis c 110 Ini/lIC) e,, re ‘W/to alguno ¿It lox /)IWIOS Vfl)iFClK/fl. Ci Sil ¡llflCIflI ¡ctIto.

II. Pt su iartc, el (ercer inciso del artículo 21 7 dci Reglariierito (le Trúmites del Tribunal

Contencioso Electoral establece que [el/juez o el Tribunal ij’w t//etc) e//ü!lo. ,evo/verá el

le’,” WC) IRI ,i:oníol dentro de los dos ¿lías contados ¿le.’ de Iii iecej,ción del escrito en ci

ck.s;,c,eho En consecuencia, el suscrito juez, es competente para conocer y rcsolver el

recurso de aclaración propuesto por ci señor Mar[on Andi-és Pasquel Espín.

2.2. De la legitimación activa

12. El el señor Manen Andrés Pasquel Espín, presentó una denuncia por una presunta

inflacción electoral ame este Tribunal, por tanto, cuenta con legitimación activa para

interponer el recurso horizontal de aclaración al auto tic archivo en, tilo el 26 de junio de

2024, de conFormidad con el numeral 4 del articulo 13 del RTTCE.

2.3. Oportunidad

13. Según dispone el tercer inciso del artículo 217 del RTTCE. el recurso de aclaración o

npliaeión se inlcrpondrá dentro de los tres dias contados a pdrtir de la último nolilicación.

El aulo recurrido fue dictado el 2h de junio de 2024 y nol ficado al denu,icii,nte el n1sn1o

día en los docnic 1 io clcctróiiicos desitmados paJa el e recto, de con ÓrII ¡dad con las

razones sentados por la secretaria relatora de este Despacho El recurrente señor Marlon

Andrés Pasquel Espín, iru!rcsó d recurso de aclaración el 28 de junio de 2024. en

co’lsecIIe,lcia. ha sido presentado oportunamente.

lina vez verificado que el recurso interpuesto cumple los requisitos de íhrn3a

correspondientes, se procede a c[bctuar el análisis de fondo.

III. ANÁLISIS I)E FONDO

14. Respecto a la aclaración solicitada por el recurrente precisa señalar que. tal recurso

liori tonta 1 lene como t5 xii ¡dad di l’jcidar aquel los puntos Oscuros O tiC generen dudas

sobre los contenidos del auto o sentencia. Es decir, pretende que el juez aclare st acto o

resolución cuando cualquici-a de las pares considere que existe ino( ¡yo de duda sobre el

Lii id 1 ¿tic. Cúd 1 gu de la Fkitioc

En adclaiiic. RrTcE.
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alcance de la decisión; también se puede afirmar que se (rata de ohtener que ci juez subsane

[a falta de claridad conceptual contenida en el auto o sentencia en virtud de dudas

razonables en la adopción final del fallo: sin embargo, no puede llevar a que rnodif5que el
alcance o contenido de la decisión, sino que está limitado a desvanecer dudas generadas por
los conceptos o fi-ases conten idos en el la y precisar el sen! ¡do iiie Se 1111150 dar al redactarla.

15. [jI recurrente requiere que el suscrito juez. aclare desde que fojas declaró la nulidad el

Pleno de este Tiihuiial y sobre el motivo por el que se toma corno válido el auto de 24 de
mayo de 2024 a las 12h06. el cual refiere ha sido dcclarado nulo por la aceptación de su
recurso de apelación. Al respecto. se aclara que en el prililer punto resolutio de la
sentencia emitida el 14 de junio (le 2024 a [as II i47, el Pleno de este Tribunal resolvió
declarar nulo el a uit, de archivo enitdo en primera nstaneia. es decir. ún icaniente el auto

que consta a foja 6 a 4S dc c.pedicnIc electoral, más no la nulidad de todo el proceso

16. En cuanto al tercer plinto que dehe aclarurse respecto a la fecha en la cual se a’ ocó
conociiv ento de la denunciu. tinto en el numeral 7 del auto di cado el 26 de junio de 2024
como del presente aulo. se indicu con cIar dad que el sonco electrónico correspondiente
pare cumplir con lo establecido por el Pleno de este irihutial en su disposición segunda de
le sentencia dictada el 14 de junio de 2024. es decir, el sorteo para designar al juez
encargado de tramitar y cmii ir la resolución coirespoi:d ¡ente, tIre eIet uuiIo el 20 de junio
de 2024. radicándose la competencia en el suscrito juez. por tanio. se exhorta al ahogado
patrocinador del denunciante a leer col: responsabilidad y cairtela cada una de las
pro idenc ias que le han sido noti fleadas

17. También se solicita aclarar por qué el suscrito ud no emitió un auto de sustanciación

que requiera al denunciante que aclare y complete su denuncia Al respecto se aclara que, el
24 de mayo de 2024 a las 12h06. el juez de la causa dispuso al denuneiank que aclare y

complete su den unci a: en ese sen ti do. el ¡no metilo procesal op o rt uno para d ¡ ch o
requerimiento ha precluido. toda vez que. corno se ha mencionado anteriormente, la nulidad
dc larada por el Pleno de este Trihunul se 1 ini i a cxii usi vaiueiite al auto de archivo

impugnado

18. Finalmente, el recurrente sol cita se aclare, el tnoti o por cI cual se considera váLido

solo una parte del auto de archi ‘.0 que impugnado y ‘o se mene iona que el denunciante
cumple con los requisitos requeridos por el j t’cz Sobre este IJarticillar se acÉara al
recurrente que el auto de wcluvo de 2 de mayo de 2024 a las 15h56 fue declarado nulo, lo
cric igiica que carece de validez. Por este inotho. en el puntoS del auto dictado por este
itizgacor el 26 de ,j unjo de 2024 a las 12 h( 0. se i nd ¡ca lo si gti ier:te: cnexwnu/e a cv,c

juzgado,’ evan;mcn’ la ck’flh(nih, f,tL’.VCUÍUJU (INI Cf) mí, el e vciIfo de (li/mi u !t)fl 1 (flf/IULU)fl.
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a /1,; de deíe,,,,!na, sí el clen,,,,cia,,ze cumplió enij Iv dispuesto e,, tutU, de 24 de )‘il(l T) de

2024. i: si supera la fi,sc ch uclnuisil,ilidac/ . En ningún punto del referido auto se copia y

pega como erróneamente afirma el recurrente, as actuaciones del juez Joaquin Viteri

Llanga, sino que, se analiza y explica los motivos por los cuales la deniincia y su escrito (le

ac laraci 611 y amI ación no cumplen con los requisilos para su adni sión.

En Iliéri lo de It) expuesto, ci susc ¡lo juez electoral, resuelve:

PRIMERO.— Dar por atendido el recurso horizontal nte,puesto por el señor .MrIon

Andrés Pasquel Espín señor \larl&in Andrés [‘asquel Espín.

SEGUNDO.— Nolifiquese con cI contaido del presente auto, al dcii tinciaule Marlon

Andrés Pasquel Espín, en los correos electrónicos: hcolti’e’iz vahoo,com,

vecdtiria.ecciudadana”á.gmailcom: Y, CT1 la casilla contencioso eLctoral Nro 164.

TERCERO.- Actúe la ahogada ienIly Loyo Pachcco. secretaria ‘elalora de este Despacho.

CUARTO.- Puhhquese el contenido del presente “to en la canelera ‘irinul-pÁgina web

institucional www.tce.gohec.

CÚMFLASE Y NOTIFIQUESE-” F) Dr. Ángel Torres Maldonado. - JUEZ DEL

TRIBUNAl, CONTENCIOSO ELECTORAl.

Lo que comunico para fines de Ley.

Ir z

Pacheco y
elalora Y flo/A

n ;LA V/’.
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